
Núm. 64. Domingo 29 de mayo de 1856. 12 cuarto». 

Suscríbese en ta imprenta det editor, 

caite de ta Trinidad, n." 4 0 , á 8 rs. 

at mes para los suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, y \ 2 los 

de fuera franco de porte. . 

Las reclamaciones, anuncios r co

municados que gusten uuertar en 

este periódico deberán dirijírse á sti 

editor, francos de porte, sin cuja 

requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 

S A L E LOS MARTES , JUEVES Y DOMINGOS. 

i ARTICULO DE OFICIO-

R E A L CONVOCATORIA 

: para ta celebración de las córtes jeneraies det reino. 

I Dona ISABIL ii, p ° r l j gracia de Dioa, REINA de 

fi Castilla, de León , de Aragón, de las doa Sk-iliai, de Je-

rusilen, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valen-

E cia , de GaJicja , de Mallorca, de Sevilla , de Cerdeua, de 
Córdoba, de Cdrcega, de Murcia, de Menorca, de Jaén, 

I I de los AIgarbea, de Aljeciras, de Gibraltar, de laa islas 
de Canarias, de laa Indias Orientales y Occidenralts, ia* 
laa y Tierra-firme del mar Océano; archiduquesa da 

' Austria; duquesa de Borgoña, de Brabante y de Milán; 
' condesa de Abspurg, Flandes, Tirol y Barcelona; Señora 
; de Vizcaya y de Molina &c. Stc. ; y eti au real nombre 

Doña MARÍA, CRISTINA DE BORBON, como REINA Gober¬
nadoradurante la menor edad de mi eacelsi Hija, á todos 
loa que lar presentes vieren y entendieren, sabed:: Que 
oido el dictamen dei consejo de Ministros^ be resuelto, 
para enlazar mas estrechamente et trono de mi muy 

jamada Hija con la libertad de esta nación leal y mag
nánima , selebrar la reunión de edrtes prometida en el 
real decreto de s8 de setiembre dirimo, y en Jas que ba 
de procederse i la revisión del Estatuto Real de acuerdo 

f con U autoridad del trono, á fin de asegurar de un mo
do estable y permanente el cumplimiento de laa antiguas 
leyea fundamentales de la mooarqufu, acomodándolas i 

H las necesidades del siglo y de la nación española, y para 
que tn laa mismaa cortes ae atienda á loa objetos propios 

| de laa lejisluturus ordinaria*, y á cuantos yo propusiere 

en uao de la potestad real en cuyo ejercicio estoy» 
j1,' Por tanto mando y ordeno qut el dia so de agosto 

áel presente año ce hallen reunidos en la capital de E i-
1 pana para celebrar cortes los ilustre! proceres y señores 

diputados, que á lin de no retardar la revisión del 
• Estatuto Real, habrán de ser elejido» según el proyecto 
*J 'probado por el ultimo estamento de procuradores, con-
/ tenido tn el real decreto adjunto. Tendrcjslo enteo-

í 1 y dispondréis lo neceaario í iu cumplimiento — 
J ° L A REINA GOBERNADORA-En el Pardo i 1 4 

• y * mayo de \Ü$6.=:A L). Francisco Javier da llturtz, 

Pre»ideotc interino del consejo de ministros. 

R E A L DECRETO 

para ¡a elección de procuradores á las córtes jeneraies 
dei reino* 

Con el objeto de qoe ae verifique con la menor 6e-
anora posible Ja reunión de las cortea, que ademas do 
sus trabajos ordinarios han de concurrir con el trono £ 
Ja grande obra de Ja revisión de laa leyes fon dame ata lea 
de ja monarquía prometida en el real decreto de so do 
setiembre ultimo, y á fia de que los qoe bajan de ser 
diputados í laa mismaa córtes sean elejido* de UD jnodo 
popular ypropio para representar las necesidades, eí bien 
entendido interés y la verdadera opinión del pueb/o es-
panol ; habiendo sido presentado por mi gobierno en el 
Último estamento de procuradores un proyecto de fey 
electoral, cuyos artículos todos han sido aprobados des
pués de una madura dimisión, aunque por circunstan
cias notorias no haya podido pasar por los dan G t ínu-
tes necesarios para llegar á ser Uy : He venido en man
dar, en nombre de mi muy amada Hija Doüa !*• n- L I U 
después de oido el dictamen del concejo de Ministros, 
que ae proceda á hacerla elección ea Ja forma siguiente: 

CAPITULO r, 

Det número de diputados que lia de nombrar 
cada provincia. 

Art. 1 ? Todas las provincia* de la Península é ialas 
adyacentes nombrarán un diputado á cortes por cada 5 0 $ 
ulmas de la población que tengan. 

Las islas de Cuba, Puerto Kico y Jas Filipinas nom
brarán por ahora, ocho diputados la primera, cinco la 
segunda y cuatro Jas dirimas, 

Art. B? L a provincia en qoe multe un esceto 6 
sobrante de 25® almas ó mayor, nombrará uu diputado 
mas; pero si no llegase é este número, no se tendrá 
cuenta coa el sobrante. 

Art. 3 ? Conforme i los dos artículos precedentes, 
corresponde á cada una de laa provincias de la inco*r-
quía et ndmero de diputadoa que capresa el estado ad
junto á cata ley. 

CAPITULO IT* 

De tas calidades necesarias para ser elector. 

Art. 4? Gozarán del derecho de votar en la riecuoa 
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•a ^ . . h d l í u t ^ i i proviocisl pagar I- «ota qi» ^ ^ r Ü - r S B K so requiere pira ecr 

"Tlí cou dé. . t a de e.tud* abverto. 
s ; U ¡ L ' L - , cirojao*. latinos 7 f . rm^utpc« 

cvft dos ano. de ejercido de «i profeaion* 
Loa dJCforeJ y licenciad*. 

2? Lo. a r q u e t o . , pintores 7 «cullore. cao título 
dr aodeatkos de ° * 1 Í B J * r t**- t t u , . 

5 * Los qot de.empeiíeo en cualquier «rafafírmente 
rifato alguna cátedra de ciencias, huinan.dede* 6 aj
ina ram* de literatura* coa e*clusioo de lo. ir .ro. maca-
iras de prinieraiUtrai^rauta-tica latina é idioma» «a-

" T - " ^ ! iadhídoos del ejercito, de la armada ó de 
Brindas provinciale*. tanto .o «tívo servicio como rtt* 
rmdoa, qu. M«an la graduasen de capitán inclusive .r~ 
riba; pero no podrán ejercer cite derecho loa que «ten 
en activo servicio, cuando los cuerpo, á que pertenezcan 
se hallen, aunque ae. ae-idcolalmeme % «a 1* provincia 
don Je fes corresponda volar. 

ff Loi jefes j capitanei de la Guardia nacional. 
' L •• h>di*idoot evroprendido, ea esta* clases, que 

piauen la *u»ti preaerrts paro ser mayorrs coairibuyen-
irt , serán contados en el número Je estos, J votarán en 
c l i d . J de ratra. 

Art, B? No podran Totar ni gotar del voto pasivo» 
aunque tengan l u eihdsJes necesarias: 

i? Lo. que no sean hijos de padre, librea, 
i? Loi cstranjeros, aunque asteo naturalizados, ai 

no ae han caiado cotí espaflol*. 
3? Lo. qne ae hallen procesado, eri mi nal mente 6 

bajan padecido por sentencia lee;.! penar corporales, 
aflictiva* ú infamatoria*, lin haber obtenido rehabilita
ción. 

4? Lor qoe «atañeren bajo interdicción judicial por 
Incapacidad fisic* ó anortl. 

5? Los qae estén quebrados d fallido, ti en suspen-
tioü de pagos * d con luí bienes intervenidos. 

6? Lo* deudores i lot c.udaJea páblicoi como se
gundo* contribuyentes. 

. camvLO ui-

De la formación 4r lot fofo* ttectoraUt. 

Art- Laa diputacfonea provinciales formarán las 
listas de «lectore., oyendo i lot ajnntaroientos, y va* 
héadoaa de euaaios madios .itidien oportunos. 

Art- io. £itn Iütas eatario espoestaa a] público en 
todo. Jo* poebJus de I* provincia por espacio de :, di.i, 
antea de cada elección jeneral, y todos ios saos uesde el 
dia J'' al* julio iiasta el 15, 

Art- 11. Las Kstai apretarán eJ nombre , .1 domi< 
cilio y la cnoia H U f P H * L l e c t o r , coaaa taabien su 

[ 2 ] 
profuion 6 destino, « as esta el que le da derecho^ 
votar, . „ 

Arl . l t . Los individuos que se hullen inscritos e 0 

lai Listas elecior-lea, ó que justifiquen deber ««torio, 
tin loa Unico, que tendrin derecho i reclamar I. « c ] ^ 
sion ó iocluiion en ellas, tanto de ana propios nombre, 
como do cualquier* otr. panana. 

Art. 1̂ . lía*oa recursos se entablaran anta Jure,, 
pactivaa diputauooes provinclalai deairo de lo. i 5 4 ^ 
eu que estén «puestas al público las listas electorales en 
nao de elección jenenlt ó deada el dia 1? de julio «1 , 5 

da acostó todos los afios. 
Art. 14. k « diputacionc* provincialr* resolvería 

•obre eitai reclamaciones á puerta abierta, y antes J . 
que re verifique ningún* elección jeneral ó parcial. 

Arl. 15- Luego qua estén hechas Jas listas de Jo, 
electores, reavitiraa fas dipntacione* provinciales á los 
*jr untamientos de I4S cabezal de distrito electoral I . C O í . 
respondiente lista de los electorc* de cad* distrito, cu i-
dando siempre de dar el oportuno aiiao d . lts Tiriacio* 
oes que en lo sucesivo se hagan. 

C A P I T U L O IV. 

é 
Del modo dt hacer lat eUcctonet, 

Art. 16. Laa diputaciones provinciales procederá 
á dividir sus reamen va* provincia* en los di*triios elec-
lorjJei que mus convenga á Ja comodidad de lo, electo* 
res, leñaljud'i para cabcus de distrito loa pueblos don
de asas facjLiiaui t se pueda coocurrir i votar , lio áte
nme preciwmeote eo esta opcr¿cioa i Jas djvisionei iJ-
touúntrativa d judicial. 

Art. 17. Lo* electores concurrirán á la cabeas de 
au rcapectivo distrito á dar su voto eo ios dias aeoilaJos 
en la real convocatoria, 6 por el gobernador civil ai •* 
fuese Ji elección jeneraL 

Art. 18. Ei primer dia actíalajo para la votación ss 
reunirán ios electores en el sitio y hora designados con 
anteriorifUd bajo la presidencia del alcalde de Ja cabera 
del distrito, ó de quien haga *us vece*, y nombrarán i 
pluralidad de voto, un presidente y cuatro aecntiriof 
escrutadores de entre Jos misinoi electoral proseóte*. 

Art. 19. Constituida *si la junta electoral, el pn* 
Bidente ¥ lo* secretarios escrutadores ocuparán la meia 
para empelar acto continuo 1* cJeccioo. 

Ari. ao. Para dar su voto cada elector recibirá del 
presidente una papeleta, eo la qua eacribirá de iu propio 
puno y secretamente | D s nombre* de taotos individuo» 
como diputado, renga que nombrar la provjoáaj y d*-
volvará la papeleta doblad, al presidente, que 1* u e P ° " 
sitará en la urna electoral á presencie del mismo elactoc. 

E l elector que por cualquiera causa se hall, impoai' 
bihtado de escribir ,u voto, podrá valen* de otro t\tt-
tor para que ,e lo escriba. 

Art. s j . Lt votación durará tres dias seguidos drade 
lis ocho <)e ia mirtim ham la* dos de la tarde, sin po
derse cerrar antes, sino eo el único caso de que bay*fl 

dado ya su voto todgs loa .lectores del distrito. 
Alt. t a . Luego que se haya concloido la votarlos 

*a c*d* uno d> Jo. traa dias, praceJ*rán el pre*íJ*nte J 
los sacretario* i hacer ei eicrutioio da loa votos, seyrod" 
las papeletas en alta vot, 

Art. *3- Quedarán anulado, todos los foloe del** 
papeleta* qne contengan mtt nombre, qu. dipnt*JJl< 

huya de elejir la provincia, y loa votos repetido* en j» 
mismo papeUta ó que no puedan l«ne¿ P*"* v * , J r * ^ 
los demás que puedan leerse T y Jos de las papcleisi q u 
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coatengan menos nombre* que diputado* baya que nom
bra r-

Art. 34. Terminado el escrutinio, y anunciado al 
resultad» á loa electores, se destruirán i presencia de 
«atoa todas laa papeleta*. 

Art . a5. Antea de laa ocha da U mañana del dia 
siguiente ae lijará en la parte citerior del edificio donde 
*e celebren laa elecciones ana lista nominal de todoa los 
electores que ban concurrido á votar el dia anterior, y 
el resumen de loa votoa que cada individuo ba obtenido. 

Ar t . *ó. A la* ocho de la matiaaa dei siguiente dia 
de haberse cerrado la votación, al presidente y Joa cua
tro secretario* formarán el resumía jeneral de Jos votoa 
y estenderáa y firmarán el acta, en la cual ae etpresarai 
el número total de lo* electores que hay en ei distrito, 
el número ds estos que ba tomado parte eu la elección, 
con espresion de sus nombres, y ei número de vota* que 
cuda candidato ha obtenido. 

Art . «7- E l presidente y loa cuatro aecretarios re
solverán en el acto á pluralidad absoluta de voto* cuantas 
duda* y reclamaciones ae presenten eu Ja* junta* electo
rales, debiendo hacer de ella* y de las resoluciones que 
recaigan especial mención en el acta. < 

Art . 2b1. El presidente y los secretario* nombrarán 
de entre ellos miamos un comisionado para que lleve co
pia certificada del aota á la capital de la provincia, y 
asi*ta alli al escrutinio jeneral de los voto*. 

Art . 29. hite escrutinio jeneral *c hará al décimo 
dia da haberse empezado las elecciones en una junta 
compuesta de loa íudivtduos de ia diputación provincial 
V de los comisionados de Jos distritos, que presidirá eJ 
gobernador c i v i l , y en Ja que harán «jle secretarios los 
cuatro comisionados que la suerte designare. 

Art . 3 0 . Hecho el resumen total de loa voto* por el 
escrutinio de laa actas electorales de los distritos, que
darán elejidts diputados los candidatos que hubieren ob
tenido la mayoría absoluta do votoa do los electores que 
ban tomado parte cu la votación. 

Ar t . 31. En seguida se estenderá elaets, que firmará 
el presidente y Jos cuatro secretados escrutadores, t n Ja 
cuál se esprtsará el número total de Joa electores de Ja 
provincia^, el número de estos que» ha tomado parte en 
Ja elección : y el número total ele votos que ba obtenido 
cada diputado, 

Art. 3*. Acto continuo se autorizarán por el pre
sidente y los cuatro secretarios lautas copiaa del acta 
Cuantoa sean los diputado* el ejidos, á cada uno de Jos 
Guales remitirá el gobernador civil su correspondiente 
ejemplar, que Je servirá de credencial para presentarse á 
ejercer sus funciones en Isa edrtes. 

Art . 33. Ei gobernador civil bará imprimir y cir
cular la lista nominal de todos Jos electores que han 
concurrido á votar en la respectiva -provincia, con el re
sumen de Jos votoa que cada candidato ha obtenido. 

Ar t . 3 4 . Si no resultase nombrado en Ja primera 
elección el número total de Jos diputado* que corres
pondes á la provincia, convocará el gobernador civil á 
segunda* elecciones, fijando dentro del mas breve plazo 
posible el dia en qne se íun de celebrar las nuevas jun
tas electorales de distrito. 

A r i - 35' En eata convocatoria se han de espresar los 
nombres de loa candidatos en quienes puede recaer la 
'egunda elección, que serán daicamente lo* que en la 
Primer* obtuvieron mayor odruero de votos, en razón 
de tres candidatoa por cada diputado que falte uom-
brar. 

Si dos o* mas individuos hubiesen obtenido igoaJ htí-
n«ero de votos al menor que se roqmcre para ser candi-

[31 
dato en laa segunda* elecciones, padráu t*<uLka aar di
putados en catas. 

Art. 36, La junta electoral de proiiacja hará lide-
claracion de lo* caoiLdatus para las seg uudaj (ktriuua*. 

Art- 37. tu las segunda* deeciouu. Unto jeu*r , l t i 
como parciales, ae observará estríe ta mente 10 io lo pres
crito en los articulo* aot*norc*, con solo la diferenciado 
que cada elector 00 podrá votar mas odiara» de diputa
dos que los quo Uhcn uumbrar á la •piüun.ia, 

Ar t . 30. Para *cr nombrado diputado cu la* segundas 
elecciones, bastará obtener la mayoría relativa de voto*. 

Ar t . 39. Entre fr$ 'candidato* qua obtenrau ífuul 
mayoría Uc voto* decidirá la suene. 

A i t . 40. Todas las operador** relativas i h elec
ción se Jarán eo ,>nbJico. 

Art . 41. Eo lat juntas electorales no podrá tratarse 
sino de ] * * elecciones; todo Jo demás que en elja¿ se ha
ga es ilegal y ouJo. 

Ar t . 4 a . Nadie podrá preaeotarse ron armas en le* 
juntas electorales, y el que lo hiciere téti espelido 7 
privado del voto activo y paajvo eo aqurlla edrccíoa, 
ale] perjuicio de las demás pena* á que pueda haber lu 
gar. 

Art . 4 3 , AJ qoe presidiere las juntas electorales to
ca mantener el orden baje la mas «attecha re*pon«bi^ 
dad, i cuyo fin queda revestido por eata Jey da toda Ja 
autoridad necesaria. 

• 1 

CAPITULO V . 

De las calidades necesarias para ser diputado* 

Art . 44. Para ser diputado se requiere reunir Isa 
calidades siguientes; 

1! Ser eapañol del estado seglar. 
3? Tener 2$ ano* cumplido*. 
3 ? Sor cabeza de famiJia con casa abierta, 
4 a Poseer una renta propia de o@ rs. acuslcs, ó pa

gar 5 0 0 rs. de contribución directa. 

Art . 45. Para justificar la renta ó contribución 
servirán como bienes propios; 

i? A los maridos Jos ds sus mugerea, mientras sub
siste la aociedad conyugal. 
* s? A los padres los de sus hijos, mientras sean jad-

¿tjj/ffflrs,alores Jejítiinoa íe sus personas y propiedades. 

Art . 46. A Jos i . . Litares se considerará como renta 
propia el sueldo de cuartel que le* corresponda p^r su 
grado 6 el retiro á que tengan derecho. 

Ar t . 4£. A los empleado* le* serurá para el mismo 
fin el sueldo de jubilación que goceo de derecho. 

Art . 48. La ¡>o*csion de la renta anuJ o el p*go de 
la contribución correspondí eate se acreditará á su tiem
po con documento* justimativo* ante el estamento do 
diputados. 

Art . 4 9 . No podrán ser elejidos diputado* á córtes 

Joa prdeere* del reino, u umpom por la* provincias en 
qne ejerzan, su mando los gohernadore* civiles. Jos in
tendentes, loa rejentes de las audiencias, y los capitanes 
y los comandantes jeneraies. 

Ar t . 5 0 . E lWargo de diputado á edrtes es gratui
to y cuteramenteL voluntario, y podra' renuncirse ano 
deapues de aceptado y empezado á ejercer. 

Ar t . 51, Si un mismo individuo fuese elejido dipu
tado por dos d mas provincias á ia vea, optará anta el 
estamento por la que mejor estime, y por Ja otra se pro
cederá á hacer nueva elección. 

Art. 5 3 . EJ diputado que admita pensión del £objer-
0 0 , ó* empleo d comisión d e nombramiento y «neldo del 
mismo, no alendo ascenso de rigorosa estafa eo 
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wMv. (««fi, tt entiende q « f><™ W ttT¿ 

vuela, ií «inwfcioit»» I J » rttlrii-

d » « ¿ P i t p i t » í f c « í « » « « h « , 

lu vahdaJea necesaria*. 

CAflTULO VI. 

Düposictontrespeeiahs 7 i l I l f J * a*HJaas1s^ÉÍÉ 

Art 54 Si en itiDCMB ai actual aatado da las pro-
vinciaa Vsmtwad** } Navaim no aatuviaaan aun fef-
û oW ÍÜ d i ^ c i paiijaiTaW 1 « e l «2 d c 

Jj IVflmsula, •! t««,w de rp«r«UM U ky , Uu dipü-
UiiiHua MfbKuiarM qua aauatan, ea ouioa coo iga" 
u ¿ * « u Ua ioJjvidao* da Joa ayoataaaieui*. de laa 
u - rapeclivas, ejercería lu foociom* i " 
dipuiaf*™ pwviociaJasi y harán Jaa « c « da gobaroa-
oora«ci»iJei,ai DO Jo* hubiera, Ja* pera*»** qua el go
bierno dtJ.gna. 

Art 55- Si Ja* drcuniurciaa del pais no p trn i i tc-

*TB hacer ia divixion de dimito*, ae verificaran Ja* vota-
CÍAOS* ÜBicamriUfi en W L lt*J 

Ait. 56. to ui c*»o eitu juataa aLfctoraJe* a* cele-
bnráa ea Joa luisiaoa dia* eo que tengsn'lugjr 1*1 jun
ta* electoral** de ánimo en Ja* den- 1 provincia*. 

Art. $7. En lugar de lo* inayorrs con trlbuyeota* *a 
inicribiran ea las hslaa electorales Jc-i ratorulcs ó ave-
tiodadot ea el p*i* que 1 : 1 . 1 ea el caao de padar 
concurrir á la elección, y qoe sean lo* mal pudicntei; 
< D dañero, uu cacc.ulad ds qoe llegue i 100 por 
cada diputado, nunca podii btjae da 100: toáo 1 

juicio de la juata ciUbaeciJ*. por el artículo 54. 
Art. 58. A lu clase* enumerad-* ea el articulo 7? 

M Jes ten irá tamalea en L cimJcr«-*jn 1* ventaja que 
por fu* praacaaunes u daariooa le* coocrJe Ja praaeote ley 

Art. ¿9. Si li preteriré J. y DO pudiese ejecutarte en 
k a proviuibi de ultra aw. el gobierno diaua-adrj que 
la» tí vu tn i de diputaba raotnuiea icnucaoJoae era 
m [oaUai atiaa por et aattodo actual, hasta jue prupoagi 
S laa cdrtei la coni'cnwnic sabré el partí talar. 

Temlrcinlo eaieruüd*t y drapondreii la con Teniente £ 

au .uintuaJ MA*tito.:zt*ü rubricado de la re*l 
UIJQÍ — ha el Parda i «4 de mayo de :>•.•.:_. \ I>. J r j n 

• . • - Javier da Jatari*, re*,dente iatenoo ckl cdoaejo de 
miaistros. 

jfrthuto adicional at presente dtertto* 

Dependiendo el modo de llevar i efecto el presenta 
acal decreta da wariaa opcracijoet preiutuoarra , ac acor
darán y comuovaran suceai«aoaumte loa molió* d* eja-
rucioa 1 ílj*odo al mUcoo tiempo el dia an que hayan da 
eojpe**i»« Ja* aloectoAe*. 

Estad* esprtsipo dtt míase™ de diputsuUs d córtts qut 
aoTeapaaJeíi ¿ c«i« oV Jai proii/icwj d*¿ reino, 
se^-un su respertíM paMacia»^ ^ .. M á o i ^ W s V 

. 4a tn U diuisnrv dá punidos judiciaUt /techa por et 
real d*crtb> de * i dt oirá, dt IÜJ*-

La pjbiarioa de Tai pr:íin i» arraladas con * que 
no esta eaprew J* ra dicha dWoa , ae grada* coa arre
glo á la real iuicruccion de 1? de enero de JÍI10. 

Fuñar 1 ^ r*aa**ri u 
f** l inri*», 

'!«• Ja 

A lince te. 
Alicante 
Almer.i " 1 " 
Avil* 
Badajo* 
Barcelona 
Burgo* 
Cáceres 
Cídia 
Gastelíon de Ja Plana í * • 
Ciudad Real 
Cdrdoba ; a," 
Corona . • • • • • 
Cuenca 
(varona. ••(••**»•>*-'•-
üraoada..., 
GuaJalajara * 
I P L J . • • - ' < - : * 

Iluelva 
Hue>ca • . . - ¿ 
Jaén 
/ on 
Lérida ' 
Logroflo 
Lugo 
Madrid, incluí* la capital, cuya 

población d* ssi,8oo almas no 
e : J caxnprendida en la J J v i -
lioa jndidaJ (1) 

5«í« 
Murcia 
N.varra 
Orense 
Oviedo ¡ 
Pal en cia 
I'oatevedni 
Sa bolinea 
Santander 
Se^ovb 
Sevitla 
Soria . . 
Tarragona 
Teruel 
Toledo 
Valencia 
VaUadofii 
Vizcaya" , 
Zamora 

• • • 

Zaragata 

i Q O T t f t o 

306,09 a 

44*T*73 

» 4 ' i 3 ^ 
3 «4,703 
l y O t t v o 

• •7^7" 
3«5,459 
435¿?° 

ei4i 'ao 
37^974 
159,044 
104,491 
'33i47Q 
ít4,874 
966,919 
•67,438 
'51,3^* 
• 4 7 i 7 | B 

363,881 

3 3 M 4 t 
^03,540 

" • , 7 < * 
3» 9,038 
434,635 

148,49» 
360,0c * 

166,730 
>34' 854 

115,6x9 

•33N477 
* 14.988 
* 8 * , ¡ 9 7 
3Ü8-759 
184,647 
111,416 

IMLAE aDVAClTJTi:». 

Balearas, 
Canina» • 99,197 

IDE.M DE VLTAJLMaH. 
p 

Habana * 
Puerto í ' i v ,pt. . 
Santiago de Cuba 
Puerto Rico 
Manilo 

9 
4 

6 
4 
6 
6 
9 
5 
4 
7 
3 
t 

3 
4 
5 
5 
3 
3 
7 

7 
7 
6 
4 
6 

9 
3 
7 
4 
3 
3 
7 
t 
5 
4 
6 
8 
4 
a 

Total de drpatado* 

( l ) X i / t o población) dt Madrid ts in qut 
lot datts ofiriotts de io poMo , putériorm d 

X 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L , -

por retí decreto de 14 del presente te Ua dignado 
a\ M- 1« RUNA Gobernadora coavocar corte* para el 
dia so de agosto próximo, disrjonieudo que toa actores 
procuradores sean elejidoa según el proyecto aprobado 
por el último estamento. Eate proyecto, que por dispo. 
ticion rejia tía recibida el carácter de decreto, encarga 
i laa diputaciones: proviacialea la ejecución de variaa 
operaciones preiituiuures é indispensables para obtener el 
resultado de una votación legal. l°ara ejecotarla* ae ne-
i c . i u n datos y antecedentes que eolo pueden facilitarse 
por loa ayuntamientos, en tuyo poder residen loa dota* 
tnentoB justifica ti vos de loa becboa que han de sujetarse 
al eximen y decisión de aqueljaa corporaciones. La qua 
tengo el honor de presidir va i congregarte inmediata
mente, y á ocuparle aiu alzar luano en unas tareas tan 
penosas y delicadas como útiles é interesantes. 

Como la reunión de noticias aobre eate aauoto sea 
circunstancia iodisperuuble para dedicarse a un trabajo 
que de suyo exijeélinayordeteniioicflto, he acordada coa 
U comisión de Ja mi»ma diputación que existe eu esta 
capital, ae proceda deade luejo i pedirla** á las autoridad-
de! municipales, aprovechando de esta suerte todos loa 
momeutos para dar asi el debido impulso á la elección 
de procuradores 6 diputados i córtes, y conseguir qua 
e*t<_L ítnectda para el dia que S. M . designa. 

A este bu me remitirán inmediatamente todo* los 
ayuntamientos de esta provincia un certificado literal de 
los repartimientos/ajobando g u resultado al modelo ad
junto mim 1?, para que á un aolo golpe de viata ae 
demuestre la cantidad toril con que cada uno de loa ver
anos contribuye al real tesoro por cualquier concepto, 
de cuya manera se deducirá sin riesgo de equi vocación ea 
quienes son los sugetos que gozan on Ja provincia del 
derecho de elejir en clase de mayores contribuyentes. 

En pliego separado remhírdo igualmente noticia de 
loa abogado* que Hevea dos uüo* de estudio abierto: de 
los médicos, cirujanos latino* y farmacéuticos que lleven 
doa año* de ejercicio en su profesión : de loa doctores y 
licenciados: de los arquitectos, pialares y escultores coa 
título de académicos de Jas bellas arte* : de Jo* que des
empeñen en cualquier establecimiento público alguna 
cátedra de ciencia*, humanidades d algún ramo de lite
ratura, con esclusiou de Joa meroa maestros de primeras 
letras, grama'lirn latina é tJidmas estranjeros: de los in
dividuos del ejército, de la armada ó de milicias, lauto 
en activo servicio como rttiradoa que tengan la gradua
ción de capitán inclusive arriba, y que lo* cuerpos á 
que perteuezcan no le ballea en la provincia; y de lo* 
jefes y capitanes de la Guardia nacional. De estos «ugrtoa 
solo se dará razón aleado cabezas de familia con casa 
abierta y mayores de 25 ufios. 

Aunque alguno d algunos de a-itoa indiviluos este' 
comprendido en io* repartimientos d goce de dos concep
to*, como, por ejemplo, médico y capitán de Ja Guardia 
nacional: arquitecto y capitán retirado: no por eao de
jará de incluírsele en ambas clases en la ca*iJla corres
pondiente á cada una de ellas, arreglándose en un todo al 
modelo n? *? 

Kl certificado que ae pide VfinJrá autorizado por el 
alcalde y srcretariodeayuntamicnto, y se remitirá en ei 
termino preciao de tercero dia. 

Me prometo déla actividad y celo de los ayunta
mientos de esta provincia procurarán no retardar uu ins
tante este servicio, dándole la preferencia que requiere 
Por su naturaleza; y espero que me evitariu el disgusto 
da tomar medidas de coetvicion contra los que se mues
tren desidioso* y ncgtijentes, pareriéodome prudente pre
venir que cualquiera omisión rn este punto sera1 castigada 
£0* severidad ¡i. f i n i ble. Totolo a0 da mayo dt tÜjb-= 
j 1 ' 1 presidente, Sebastian García da Ocboe.—TfriWo Gu i 

llermo Monreal, secretario. 

Parte recibido en ta secretaría de estado y dei 

despacito Je ta Guerra. 

Lserno. S r . : Me apresuro a poner tn conoci

miento de V . E. que el [ • • m Sr. jeneral en je

fe de los ejército* ele operaciones y de reserva lia 

tenido la gloría de batir ayer al grueso de la fac

ción! en l i a difícilísimas posiciones que mediara 

desde Galaneta hasta Ja cima de Aranrazo ^obre 

e l camirto de Uñate, adonde estos ae re fu j i i r oo 

en bu deno ta . Tan br i l lante jornada lia sido f r u 

to del acertado ino\unientes que 1.7.0 e l e jer i i to 

ante;* de a ye r , y ¡ ie arrancando á los encrujgoi 

de sus lineas «taucheradae, los ha He*ado a pe

lear fuera de el la* para 511 mayor mengua v con 

fusión. Acaba de llegar con esta nolieta verhaJ na 

olicidl de Ja plana aVajor encargado de ello por 

el r rmmo ¡cueral en jefe, quien ocupado en Jas 

disposiciones posteriores, no lenta lugar de es* 

tender ningún par le . Kl cpre>ado oficial renVie, 

entre otros pormenores de no taat* importanc ia , 

que el jeneral en jef- con sus ajnrfasstCf y una 

mitad de cazadores á caballo se apoderó del pue

blo de G j l a r r e t a ; que los enemigos fueron perse

guido* de posición en posición hasta lo alto de la 

cordi l lera}; . y habiendo eob ie ien ido la noche, 

uue*tras tropas vivaquearou en el campo de ba

ta l l a , á pesar de ser aquella lluviosa, y extrema

damente l'ria ^ y que 1* pr inc ipa l fdbuca de pó l 

vora de tos enemigos establecida en A r a j a ha s i 

do completamente destruida. 

La pffrdi-Ja de esto* es i n m a m m i " considera

b le: entre los muertos ae enntentra el funeral Si -

ruon \ie la To r r e y e ' l>r*g»di"r Go i r i . No*e4rr>s 

lenemo* q<ie l lorar la rnuerie d*d valeroso cartiian 

D. Marcel ino O r a í , hi jo del dignísimo jeneral de 

este nombre , víctima de su eslretnado a r r t j o , r 

la herida del no meno* dist inguido b i^adrer h »n 

Leopoldo O Uone l l , que tiene ro to el brazo de

recho; por lo flemas la nuestra no guarda p ro 

porción con aquella ni con las riif¡c"]'ari*9 qne 

lia Uab\do que vencer, pues no pasan de 250 los 

heridos. 

Las tropas que entra i o n en acción fueron las 

divisiones i " . * , 2.* v 3.*, cuyo comportamiento es 

aupenor a lodo e lo j io , y solo podrá ser debida

mente apreciado por Lo* qoe conozcan el terreno 

3
ue ha servido de teatro a esta memorable jnrna-

ft. Dueño por ella el jeneral en ¡"fe de la cord i 

llera que sigue r< Ar l aban , ?e proponía oaer 

por su cumbre sobre el tlanco de esta posición, y 

asi debe haber sucedido, pues esta larde *e h t 

descubierto de^de la torre de esta ciudad el mo

v im ien to de nuestro ejército en aquella dirección, 

sobre la cual ha acampado. Mañana saldrá de aquí 

la brigada portuguesa con artillería y caballería 

en dirección de Vi l lareal para contr ibu i r li los) 

movimientos qnn sin duda dispo&drá el ¡euaraJ 

en ¡efe. 

Dios guarde á V , E . muchos años. Vilorta i 

las once y media d r la noche de l oV mayo de 

1856 .—E*crao . Sr. — A n t o n i o Bemnn Zarco del 

V a l U . — Excmo. Sr, secretario de eslado y del 

despacho de la Guerra. (Gaceta estraordinaria.J 
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MODELO N.° 1.° 

« « * J * , h h n i ; . I l t r certifico: Que examinado» loa repartimientos de contribución 

cantidades míe á continuación se espreaim 

Francisco López 

a Eilra-
eriiairia* 

Subiídio 
r - J 1 É 
indinlf i*L Jahon, 

20 
50 

40 
J*0 

45 
Jí5 

'.',.4 A 

1'rBtMciiilci 

5 

Corresponde i la letra con los cuidemos de repirtítnientos que al efecto he tenido presentes, y i q U ( 

me remito! Y par . que conste doy ei presente que firmo en á de ]Unio de 4836. 

£1 Alcalde 

V. N. 

N. N . 
Secretario. 

MODELO N. Q 2. 

Relación de los vecinos cabezas de familia con casa abierta y mayores de 25 años que tieneo derecho de 
lotar con arreglo al art. 7." de ia ley electoral. 

D. Pascasio Romero. 
Jj Simón Torre. 

Abogados con dos años de estudio abierto* 

Médicos, cirujanos latinos y farmacéuticos con dos años de profesión. 

D. Ignacio Rodríguez, medico» 
D. V N. cirujano latino. 
D. N , V farmacéutico. 

Doctores y licenciados. 
D. F- F. doctor. 
D. F, V. licenciado. 

D. F. R. 
D . P. H. 

Arquitectos} pintores y escultores con titulo de académicos de ¡as bellas artes-

Catedráticos de-

Individuos del ejército, armada y milicias. 

D. N . N, de física-
D, N. N. de agricultura, 
D. N. N. de matemáticas* 

D. N, coronel de 

D» V teniente coronel de 

D. N. capitán, 

Gefes y capitanes de ta Guardia Nacional. 

I) V M. comandante del batallón de esta vil la. 
D. $T. capitán. 
1). ¡N. capitán. 

Puebla y fecJus. 

Nota. En los pueblos donde no baya sugetos de las clases que contiene este modelo cprti 
alcalde y «ecretsrm no baberlns;ye^ 
espresando únicamente las que hubiere. 

ficarán el 

que c or responde ii »• 

2oled»: Imprenta d§ D. Jvsé fie Cea. 
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